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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

A Y U N T A M I E N T O S

QUISMONDO
De conformidad con los artículos 169.3 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
y 20.3 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, y habida cuenta que la Corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2013, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
presupuesto general de esta Entidad para el ejercicio 2013, que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo
siguiente:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2013
___________________________________________________
Cap.                                    Denominación                              Euros
___________________________________________________

INGRESOS
1 Impuestos directos... .................................... 254.896,00
3 Tasas y otros ingresos... .............................. 382.500,00
4 Transferencias corrientes ............................. 190.000,00
7 Trasferencias de capital ............................... 306.026,00

Total presupuesto de ingresos ..................... 1.133.422,00
GASTOS

1 Gastos de personal ....................................... 430.883,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios ....... 258.290,00
3 Gastos financieros ........................................ 39.000,00
4 Transferencias corrientes ............................. 178.500,00
6 Inversiones reales ........................................ 106.749,00
9 Pasivos financieros ...................................... 120.000,00

Total presupuesto de gastos ........................ 1.133.422,00
________________________________________________________

ANEXO DE PERSONAL

PLANTILLA DE PERSONAL 2013
PERSONAL FUNCIONARIO:
A) Número de plazas: Una. Secretario-Interv. Grupo A1. N.C.D.28 Vacante.
B) Numero de plazas: Una: Cuerpo de Gestión. Grupo A2. N.C.D.22 Cubierta.
C) Número de plazas: Dos. Policía Local. Grupo: C. N.C.D.17. Cubiertas.
D) Número de plazas: Una.Administrativo.Grupo C. N.C.D.16. Vacante.
E) Número de plazas: Una.Auxiliar Administrativo. Grupo: C2. N.C.D. 12. Cubierta.
PERSONAL LABORAL FIJO:
Número de plazas: Tres. Denominación: Personal de servicios múltiples.Cubiertas.
Número de plazas: Cuatro.Denominación: Personal de Ayuda a domicilio.Cubiertas.
Número de plazas: Dos.Denominación: Personal de limpieza:Cubiertas.
Número de plazas: Una.Denominación: Ayudante de gestión y servicios comunes: Vacante.
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PERSONAL LABORAL EVENTUAL:
Número de plazas: Dos. Denominación:Personal de limpieza.Cubiertas.
Número de plazas: Una. Denominación: Profesor de adultos. Vacante.
Número de plazas: Una. Denominación: Personal de ayuda a domicilio. Cubierta.
Número de plazas: Dos. Denominación: Socorristas piscina municipal. Vacante.
Número de plazas: Dos. Denominación: Taquilla/Limpieza piscina municipal. Vacante.
Número de plazas: Una. Denominación: Monitor personas mayores. Cubierta.
Número de plazas: Una. Denominación: Auxiliar/a Operador Autocad (C-2 n-VII). Vacante.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se podrá interponer ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha contra el referenciado presupuesto general,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo.

Quismondo 26 de abril de 2013.-El Alcalde, José Eugenio del Castillo Fernández-Pacheco.
N.º I.-4386


